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REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE:  MEYLE DE JESÚS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
DEMANDADO:         ESLAYDER ENRIQUE PACHECO ARZUZA 
     

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Examinado por este juzgado el presente expediente, se observa que este despacho conmino a la 
parte demandante mediante el auto de fecha 17 de ENERO de 2024, con el fin de que notificara a 
los demandados so pena de incurrir que se decrete el respectivo desistimiento tácito. Que el término 
otorgado por el despacho expiro, y el demandante no cumplió con la carga procesal que le impuso 
el despacho.  
 
Se dice lo anterior porque revisado los PDF 12 Y 13 que contienen las  notificaciones realizadas por 
la parte  demandante a los demandado con posterioridad al requerimiento que le hiciera el juzgado 
encontramos, que con relación al demandado ESLAYDER ENRIQUE PACHECO ARZUZA, se tiene 
que en la demanda se indicó para notificar una dirección física  pero la notificación realizada por la 
empresa de mensajería 472 a la dirección física, es incompleta por lo siguiente: primero porque no 
está dirigida al demandado ESLAYDER ENRIQUE PACHECO ARZUZA si no a la señora IRAIDA y 
no hay constancia alguna de lo sucedido en la notificación, y  segundo, si bien se envió notificación 
al correo electrónico señalado en la demanda, la aportación de este correo para ser notificado el 
demandado en mención no reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 que señala 
como requisito (i) Afirmar bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado corresponde a la 
persona por notificar; y (ii) Explicar la manera en la que se obtuvo o conoció el sitio suministrado, 
aportando la respectiva prueba de esta circunstancia, por lo tanto como no cumplió estos requisitos  
el correo aportado  para notificación  de este demandado, solo podía realizar la notificación el 
demandante al mencionado demandado en la dirección física la cual como se vio, no se hizo en 
debida forma, con relación al señor ANDY DE JESUS ORTIS MANCILLA, se envió al correo 
electrónico pero no se pudo hacer la entrega y no le era dable hacerlo a través de la red de un 
tercero.   
 
Así las cosas, se tiene por incumplido por parte del demandante lo ordenado en el auto de fecha 17 
de enero de 2024, por lo que lo procede que se decrete el DESISTIMIENTO TACITO. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 
                                               RESUELVE 
 
Se da por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 59 

Hoy      12 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
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